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RESOLUCION NY 16)

RAMON VELA COBOS,

Subintencente de Compriías Anónimia,

Deleg=do por el Intendente de Compoñías Anónimos según Resolución
—N? 005 de 26 de s«bril de 1965,

CONSIDERANDO

Cue el 30 de junio de 1903 se ha otorgado ante el Notario
Páblico de este contáón doctor Jorge Jara Grua, la escritura pú -
blica de reforma de estatutos de ls compsñiía anónima denominads=
"MACUINARIAS Y VEHICULOS SOCIEDAD ANONIHA?”p

Guo el señor Homero Muirrsagui Jimensa, Gerente Genesr+l de
dicha socied:d, según se ho «creditado, he presentado tres copias
noturiales «e +quella escritur«, solícitando la »probación de tal
refor: “¿e estetutos; :

ue consta de lo misms escritura, que se han oumplido los
recuisitos leg«len, .

RESUELVE»

ARTICULO PRIMERO. Aprobar la reforma ¿de los est«tutos de
la esmpoñifa anónimo denoninad: “Má:Ule

NARIAS Y VEHICULOS SOCIEDAD ANONIMA", constrnte en la cituds es-
orituraj; a

ARTICULO SEGUNDO.» "ue el Registrador de la Propiedad dee
Gusy=quid: e) inseribs. la referíd: es

criturr pública y este Resolución en el Registro Mereratil, aropi
vando copia de las mismas, debiendo cuaplir para el efecto «on -
toáo lo ordenado en el inciso ousrto del »rtículo 145 de la Ley»
de Compañías reformade por +l Decreto Supremo N* 766 de 3 de mag
se de 1965; b) fijo y mentenga fijado por seis usses en su despa
cho copia de los dos documentos regiotrados, con su número de Or
den y fecha, de »cuexrdo con sl artículo 33 del Código de Comer -
cios ys <) ponga ls nótas de referencia que dispone el ánciso -
práímero del artículo 60 de la Ley de Registros e Insecripeíonas.

ARTICULO TERCERO.- (io el Notario Público de esta cunténo
doctor Jorge Jara Grsu, tome razón del

contenido de le escríturo que se end» insorilir, 2l margen de -
(dla matris de ls otorgads el 22 de noviembre de 1963, de conforal
dad eon la cual se constituyó 1: compoñila,

ARTICULO CUARTO. us se publique per une sola vez en uno
de los períécdicos de mayor ciroulación»

en ests ciudad, el texto Íintegro de la menocioeneda escritura de -
-30 de Junio del eo en curso y est» Resolución, con todas las -
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cseortifiornciones de hsberse «dsdo oumplintento « leo ordenadoante
'riormente,

o COMUNICUESE,+ Dado y firmada 61 1 Subintendencia de Como
prñiías ¿nónimas, en Cusyoquíl, » cutorce de ¡lio de mil nove -
cientos sosento y cinco,

0 Rauión Vele Cobgs,
Subintendente de Compoñfse anónimos

yO

Preveyó y firmó 1: Resolución que ».ntecede el señor dot -
tor Fanén Vel: Cobos, Subintendenta de Cempeñíva Anónimos, en -
Cuzy:quíl, > los ezxtoras dízes del mes de fulío de u11l novecíon -
tos sesents y cínoo. LO CERTIFICO,

 

: Secretario de'la Sá
o de Compoñírs Anónimas


